
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-962 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos a que haya lugar que el 
demandado se notificó personalmente del auto de apremio y dentro del 
término legal no formuló excepciones. 
  
2.En atención al escrito visto en el item 10 del expediente virtual, las partes 
alleguen el acuerdo de pago, o la actora indique si desea continuar con el 
proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-640 
 
Previo a resolver sobre el aviso que antecede, la parte actora allegue la 
constancia de correo certificado y el mandamiento de pago debidamente 
cotejado. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-777 
 
 
No se tiene en cuenta las notificaciones vistas en los ítems 13 y 23 del 
expediente virtual, como quiera que en el citatorio se indico de manera 
incorrecta la fecha de la providencia a notificar y tampoco se incluyó la data 
del auto que corrigió el mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, la parte atora envié nuevamente las notificaciones con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0849  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0849  
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indican los art. 78 y 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante 
deberá diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se 
encuentran firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá 
confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto 
el petente deberá solicitar para ingresar a las instalaciones del despacho y 

retirar la comunicación para que proceda a radicarla. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0950 
 
1. No se tiene en cuenta la notificación visible a ítem 03 toda vez que la 
notificación conforme al Decreto 806 de 2020, solo resulta cuando las 
comunicaciones son remitidas como mensajes de datos a las direcciones 
electrónicas, más no, a las direcciones físicas, de modo que, el enteramiento 
de la orden de apremio deberá reunir los requisitos que establece el artículo 
291 y 292 de la misma codificación. 
 
2. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío de 
la notificación al demandado, con resultado negativo. 

 
3. De otra parte, la nueva dirección de notificación, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0950 
 
1. Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a 
los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indican los art. 78 y 125 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante 
deberá diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se 
encuentran firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá 

confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto 
el petente deberá solicitar para ingresar a las instalaciones del despacho y 
retirar la comunicación para que proceda a radicarla. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00040  
 
1. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío de 
los citatorios de que trata el artículo 291 del C. G. del P. a la demandada, con 
resultado negativo. 
 
2. De otra parte, la nueva dirección de notificación, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
3. Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, en aras de garantizar 
el debido proceso, con fundamento en el numeral 4º artículo 43 del Código 

General del Proceso, se dispone librar comunicación al Banco de Occidente y 
al Banco Itaú con el fin de que consulten en sus bases de datos si existe 
evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que tiene la ejecutada, y de 
ser el caso, lo manifiesten a este Despacho en el término de los cinco (5) días 
siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y cuando esa 
información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00040  
 

Las comunicaciones allegadas por las entidades bancarias, incorpórese a los 
autos y póngase en conocimiento para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 147bffae2268e81c62fab495aacd90e435a0eb4cf9102de180cea6e9317c47af 

Documento generado en 01/09/2021 11:33:37 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 087 de hoy 2 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Ejecutivo -2021-65 
 
No se tiene en cuenta el citatorio visto en el item 8 del expediente virtual, 
como quiera que se indicó de manera incorrecta el término para comparecer 
a notificarse, siendo lo correcto cinco (5) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0096 
 

En atención a la notificación remitida al demandado obrante a ítem 13, 
requiérase a la ejecutante para que allegue el acuse de recibo de la precitada 
comunicación que acredite el resultado de la entrega de esta, téngase en 
cuenta, que en la certificación arrimada denota: “LA NOTIFICACION 
ELECTRONICA OBTUVO ACUSE DE RECIBO: NO (NEGATIVO)”. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0221 
 
Se rechaza la comunicación remitida a la pasiva que obra a ítem 13 de este 
legajo, porque no se indicó en forma completa las fechas de las providencias 
que debe ser notificadas, esto es, 10 de junio y 23 de julio de 2021. Téngase 
en cuenta que allí solo se enunció 10 de junio de 2021.  
 
Por lo anterior y en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante deberá efectuar el enteramiento del auto de 10 de junio de 2021 
(ítem 06) con observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-0237 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Luzcelys Aguilera Oyola se notificó 
personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 
del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Monitorio 2021-0269 
 
1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a Ingecon “1A” S.A.S del auto que ordenó requerirla, de 
conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir 
del 6 de agosto de 2021. 
 
Por secretaría remítase la demanda y sus anexos a la sociedad demandada y 
contabilícense los términos concedidos. 
 
2. Ínstese a la parte demandada para que allegue el certificado de existencia 

y representación legal con fecha de expedición reciente. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-315 
 
1.Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada, se 
notificó por conducta concluyente, de conformidad con el artículo 301 del 
Código General del Proceso, a partir del 04 de agosto de 2021. 
 
2. Por se procedente los solicitado y de conformidad con el artículo 154 del 
C.G del P. se concede el amparo de pobreza solicitado por la ejecutada. 
 
En consecuencia, se designa al abogado Diego Armando Cubillos Vergara, 
ubicado en la calle 7 No. 7-52 piso 2, Fusagasugá, correo: 

diegoar591@hotmail.com., quien deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro del término de 
tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación como abogado de 
amparo de pobreza, so pena de las sanciones previstas en el artículo 154 del 
C.G.P. Líbrese telegrama. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad 2021-0495 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 468 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 
real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo contra Héctor Fabio Duque Sanchez, por los siguientes conceptos, 
 
1. $1.019.253,4 por concepto de las cuotas vencidas desde el 5 de octubre de 
2020 a 5 de mayo de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital de cada instalamento, liquidados a 
la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día 
siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $1.086.199,72. por intereses de plazo. 
 
4. $14.584.401,39 capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa de 
máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 26 de mayo de 
2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 100-194885 de propiedad de la parte demandada. Líbrese oficio 
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Covenant BPO S.A.S como apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento a la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 



 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0509 
 
1. No se tiene la notificación remitida a la parte demandada obrante a ítem 
10, teniendo en cuenta que no se allego el acuse de recibo de la precitada 
comunicación que acredite el resultado de la entrega de la misma. 
 
2. Visto el escrito que precede, se tiene como notificada por conducta 
concluyente a Inmobiliaria E Inversiones Emanuel E.U. del auto admite la 
demanda, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 

Por secretaría remítase la demanda y sus anexos a la sociedad demandada y 
contabilícense los términos concedidos. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortegón como 
apoderado judicial de la demandada, en los términos del poder conferido 
(ítem 16). 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0509 
 
 

Como quiera que se evidencia que los memoriales obrantes a ítems 11,12,13 
y 14 no pertenece al proceso de la referencia, por secretaría efectúese el 
desglose respectivo a incorpórese en el expediente que corresponde, dejando 
las constancias del caso.  
 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 5b5831701230547eaa5bfa728e962bb7507f45c972270a54f360f893355f4084 

Documento generado en 01/09/2021 11:34:01 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0533 
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Miuriel Karina Navarro Angarita se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0533 
 
1. Previo a disponer lo que en derecho corresponda por secretaría en forma 
inmediata dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto de 25 de junio de 
2021. 

 
Una vez elaborada la anterior comunicación la parte demandante deberá 
acreditar el diligenciamiento de esta ante las entidades destinatarias. 
 
2. No se accede al pedimento de embargo, toda vez que en la providencia 
que se decretó la medida cautelar respecto a los dineros depositados en las 

entidades bancarias, también se dispuso que una vez conocida la resulta de 
esta cautela se dispondría sobre las demás pedidas en atención al monto de 
la deuda perseguida. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00576 
 
Estando el proceso para resolver sobre su admisión se hace necesario adoptar 
una medida de saneamiento, razón por la cual se concede el término de 5 
días al ejecutante para que proceda a arrimar el contrato de arrendamiento 
objeto de la subrogación.  
 
Además, en atención al escrito que antecede, precise el valor de los cánones 
de arrendamiento y los meses adeudados 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Verbal sumario 2021-0624 
 
 

Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Efectividad -2021-684 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0767 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Janeiry Milena Chica Quiroga contra Lubin Del Carmen Montaña Montaña, 

por los siguientes conceptos: 
 

Letra de cambio 202001 

 

1. $4.000.000.oo, por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 21 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Janeiry Milena Chica Quiroga actúa en causa propia. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0808 
 
1. La manifestación allegada por la parte demandante, incorpórese a los autos 
y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Se rechaza la notificación remitida a la pasiva obrante a ítem 15, toda vez 
que no cumple con los requisitos procesales dispuestos en la normatividad 
vigente para este tipo de procesos. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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